
Quito, 21 de junio de 2005 

Señor 

Nicky Nino Padovani Bucheli 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía 
ACANUMAN COMUNICACIONES $S.A., en sesión del día de hoy veinte y uno de 
junio del 2005, en ejercicio de la facultad que le conceden sus estatutos, le eligió para 
que desempeñe el cargo de GERENTE, por un período de dos años, calidad la cual su 
persona ejercerá sola, y no conjuntamente con otros administradores, en esta 
consideración, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
de conformidad con las facultades y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública 
de constitución de la compañía ACANUMAN COMUNICACIONES S.A., la misma 

que se otorgó ante el Notario Público Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo 
Román Chacón, el 16 de septiembre del 2004, e inscrita en el registro mercantil del 
cantón Quito el 15 de Febrero del 2005 bajo repertorio número 005562 bajo el número 
460 del registro mercantil, tomo 136, de acuerdo a la resolución número 04.Q.IJ. Tres 

mil setecientos treinta y dos. 

Atentamente, 

     Carlos Chacón 

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 21 de junio de 2005 

Señor 

Juan Carlos Chacón 

SECRETARIO AD-HOC - ACANUMAN COMUNICACIONES S.A. 

De mi consideración: 

En esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la compañía ACANUMAN 
COMUNICACIONES S.A., de acuerdo a la decisión tomada por la Junta General 

extraordinaria llevada a cabo con fecha 21 de junio de 2005; cargo que desempeñaré de 
conformidad con la ley y los estatutos sociales de la compañía. LON esta techa queda incciitu el presente 

documento bajo el N6-3.4-3 del str    Atentamente, 

vV a 
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